
Verbal 

Radicado # 680013103006 2023 – 00005 – 00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés 

 

Fue recibida de la Oficina Judicial – reparto – la presente demanda verbal promovida por Banco 

Davivienda S. A. contra Noel Ricardo Ariza Camacho. 

 

Revisado el escrito introductorio y la base de datos Justicia XXI, se logró advertir que éste despacho 

conoce de una demanda donde se relacionan las mismas partes y tiene el mismo objeto, esto es, la 

terminación del contrato de leasing y la restitución del vehículo de placas WFR 487 bajo el radicado 

2022 – 053, de la cual se derivó el trámite procesal que fue suspendido mediante auto proferido el 14 

de julio de 2022 conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 545 del C. G. P., circunstancia por 

la cual este nueva demanda fue allegada con hoja de asignación que indica “proceso presentado de 

nuevo en la oficina judicial”, y así mismo, señala que la fecha del primer reparto correspondió al 28 de 

febrero de 2022. 

 

Por lo expuesto anteriormente, improcedente resulta impartirle trámite alguno a esta nueva demanda 

por mandato del canon 545 numeral 1 del C.G.P., en cuanto prohíbe iniciar nuevos procesos “… de 

restitución de bienes por mora en el pago de los cánones …” frente al deudor que es aceptado a un 

proceso de negociación de deudas, y esa es la situación debidamente acredita al interior del proceso 

2022 – 053 entre el Banco Davivienda S. A. y Noel Ricardo Ariza Camacho, que tiene el mismo objeto 

y causa que se plantea por el hoy demandante en este nuevo asunto. 

 

De otra parte, se dispone oficiar al Operador de la Insolvencia para que adelante allí las actuaciones 

respectivas con relación al acreedor Banco Davivienda S. A. por haber promovido la misma demanda, 

desatendiendo precisamente lo ordenado en aquél asunto mediante providencia del 11 de mayo de 

2022, amén que aquí por auto del 14 de julio de 2022 se ordenó suspender el proceso con radicado 

2022 – 053, decisión que fue notificada por estados al referido acreedor, de donde necesario resulta 

concluir que el acreedor conoce tanto de la suspensión ordenada en aquél proceso judicial como del 

trámite de la negociación de deudas que se adelanta. 

 

En mérito de lo expuesto el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda promovida por el Banco Davivienda S.A. contra Noel Ricardo 

Ariza Camacho para la restitución del bien identificado con placas WFR 487, acorde con lo referido en 

el segmento considerativo. 

 

SEGUNDO:  Líbrese el oficio ordenado en la parte motiva y con destino a la autoridad allí 

relacionada. 

 

TERCERO: Agréguese copia del presente asunto al expediente con radicado 2022 – 053. 

 

CUARTO:  Archívense únicamente estas diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 
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